Istiuls do Transpamacss, Accene a i infarmacion Poblics ¥
Fretactitn do Dstes Porsonalus daé Dstado ou Misics y Munleipies

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/409/2017
Metepec, Estado de México a dieciocho de septiembre de 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILEO ROSAS
/"SECRETARIA-TECNICA DEL PLENO
¢/ PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI 'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinién particular
del Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima segunda sesién ordinaria de este Pleno:

¢ 01731/INFOEM/IP/RR/2017- Ayuntamiento de Zumpahuacan.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

cCo 017
e A

ATENTAMENTE

REcIBlUO
- _ : 0F1.CINA

LIC. SOLEDAD-ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

C.c.p. Doctora Josefina Roman Ver ara, Comisionada, para su conocimiento.
P & P

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pitblica y
Proteccién de Datos Personales del Estada de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Suarez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
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OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01731/INFOEM/IE/RR/2017:

Resumen de la-opini6n. Se presenta una sintesis de tedoslos elementos y pasos que.

debe agotar y cumplir el sujeto obligado para dlasificar, tota palaalmente, la

ocarique se ordene la
L

informacién, La ausencia de estos: elementos puede prov

desclasificacién de lainfotmacién o la reposicidn del

‘Hstituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica'y
Proteccion-de Datos Personales del Estado:de México y Municipios.
Teléfono: (722)2 26,19 80 * Cetitra de-akencion telefdrica: O 80083104 41
Ping Sridrez S/N; actualmente Carretern Toluca-ixtapan 'N’_{‘J} 114,
Col:LaMichoscana, Metepec, Estado de Mésdo; CP. 52166
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Inistitufo. de Transparencia,Acceso s la Informacién Pablica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios -
Teléfond; (722) 22619 80™ Centro.de atendin telefdnica: 01 800 821 0441
FinoSudirez 3/, actualmierite Catreléra Toluca-Iéiapan No, 113;

ol LaMictioacania, Metepec, Estado de México, CP: 52166
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1. Consideraciones Generales.

He eoncurtido con’ mi .0pinién particular de la presente Tesolucion ermtxda por el

P

Pleno del. Ins’ututo de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pubh G Proteccmn

deDatos Persoriales del Estado de México y Municipios, en'su Vlg(-_’S}.IIIO xta sesion

ordiharia de fecha doce de julio de dos.mll.d;cq_s;e,te p_gomowj‘d-o p,_or-
-contra de la respuesta. del Ayuntamiento de. Zumpah
que se le asigné el niimers de‘expediente 01731/INEO ___M[IP/RR/ZOI?

acAn pmcedumento al

La resolucién puntualmente determina ordénar al .'S'_,ujeto Obligado, haga

entrega via SAIMEX de:

b) Los acuerdog de:cabildo que hubiese propuesto, asi como la evidencia dé los mismos yel

seguintiento que se les ha.dado.

¢} EL trabajo -que realizé en la construccitn del nievo pantedin de Zumyahuacdn, con
evidencia del mismio. Sidurinte el periodo referido no fue constrivido un muevo Pantedn-en
Zumpakwacin, bastard con gue asilo-hagn de covidcimiento del tecurrente al- momento. de
dar cumplimiento-a la presente resghucién.
nstituto.de Transparenda, Acceso ala Informacién Piiblica ¥

Protecdion. de Datos Persanales del Estadg de México ¥ Municipios
Teidfono: (723) 2.26 1980 Céntra de atericién telefdnica: 01800 821 04 41

Pino Sudrez $; actualmente Carrelera Toluca-Ktapai No, 111,
Col. i.aI\/hchoacma , Metepec, Estidg de México, CF. 52166

www.infoem.org.mx
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2. En versinpilblica, las percepciones vecibidas de 14 primera quincend de enero de.dos mil
dieciséis a laprimern quinceni de junio de dos il diecisiete, incluyendo viles de gasolina,

despensa o.cualquier otra prestacisn.

os De La Clasificacién De Informacién Y La Impoitancia De

Em itix Atuerdos, Para Tales Efectos, Apegados A Derecho.

L. Mi-opinién parficular se deriva de un hecho de especial importancia: la
clasificacién total © parcial de la informacién requetida, mediante solicitud de

acceso-ala informacion publica, constituye una restriceién dl:derecho hiimant dé

 Institul de Transparencia, Acceso a Ia Informaci¢n Piblica'y
Proteccion de Datos Personales' del Estado de México y Municipios
Teiéione: (7222 26-19°80 * Centra deatencién telefénicar 01 800 621 05 41
Ping Suiréz S/N, actualmentte Caretera Toluca-Tidapan Noi 111,

‘Col. La Mithoatana, Metepec, Estado de México; CP. 52166

www.infoem.orgamux
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acceso a la informiacién. Como reiteradamente han dicho, diversos. Stgarios
jurisdiccionales, ningtn - derecho. es absoluto! ‘aunque cualquier Hmite o

restriccién, para ser legitimo, debé reunir con tres requisitos: primezc

estar establecida en un. ordenamiento. legal, antes de su aplic

* RESTRICCIONES. A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTGS GUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DESE
TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VALIDAS. Ningun derectio fundamental es absolute v enesa
‘medida todos admiten restricciones, Sin -embargo, la re on de dichas restricciones no puede ser
arbitraria, Para gue las medidas emitidas porel le_g'islédb};}orm_r_gatm €ojy el propdsito de restringir los derechios
fundamentales sean vélidas, deben satisfacér-al menosTos si ujenites requisitos: a) ser admisibles dentro.-del
ambito constitucional, st es, el legislador érdinario sél ﬁueaE__FESttingi_r-o suspender el gjereicip de las
garantias individuales:cor. objetivos que puedan ;Ehhrx‘z’i”g"“gér ;_ entro.de las previsiones de |3 Carta Magn: b}
Ser necesarias-para asegurar fa obtencion de [65ii *U_e;-fundam_en'tan tarestriceldn constitucional, es decit;
nobasta gue latéstriccion sea en térrinos-amplios liti[:-pa_r_a la ohtencién de esos:objetivos, sinc:.quedebe sar

3 idonea para'su réalizacién, lo. que: significa que el fin buscado- por &l legislador fi se pueda alcanzar
razanablemn ente por-otrds medios mer \_s\-re_str;icfivos de derechos fundamentales; v, €} ser proporcional, ésto
€5, Ia medida legislativa debe respétarzuna rrespondericia.entre.la importancia del firt buscade porlaley,y
los -eféctos pérjudida'les.-'qué ré en-ofros derechos ejntereseés constitu cionales, en:ef entendido d e-que
B persecucién de i objetivo constitlicional no puede hacerse a costd de . afectacion. innecesatia o
desmedida a otros bienes e 05 constitucionalmente. protegidios. Asi, & juzgador debe determinar en
cads.caso sila restricelon’{egislativa & un. derecho-fundamental es, en prinier lugar, adniisibie dadas fas
previsiones constitucic + en-segundo Jugar, sies-el medio necesario para proteger ésos fings.o intereses
constituelonalent arados, al no existir opcianes menos restriclivas gua perritan alcanzarics; y en:
tércer lugar,;si,la. distincion legisiativa se entuentra dentre de las Gpciones:de tratamiento que pueden.
considerarse propoicionales. De-igual maners, |45 testricdionies .deberdn estar en consonancia con Ia fey,
incluidas las ngrmas internacionales de derechos Hiumanos, y ser-compatibles con la naturaleza de los
deréchesamp arados por la Constitucion, en aras.de |a consécucion de Ias'obiét_ivq's legitimasg pérsepuidas, v
ser estrictamente necesatias para promover-el bienestar general en una sociedad democratica,

1a./k, 2/2012 {94.}. Primera Sala; Décima Epoca, Semanario Judlicial de la Federacidn y su Gacsts. Libio ¥,
Febrero de 2012, P4g: 533. o - _

2 967, Seglin se ha interpretado por {a jurisprudencia i"nterame;'icanja,_ el articulo 13.2 de la Convencisn
Americana exige él cumplimiento.de las siguientes tres condiciones-bidsicas para-gue una limitacidh.al derecho
.aJa libertad de‘expiésion sea-admisible: (1) la limitacion debe haber sido definida.en forma precisa yclaraa
‘través de una ley formal y rmatesial, (2] Ia fimitacion debe- estar orientada:al logre de objétivos imperiosos
-quterizados por la Convencion Americana, y (3).1a limitacion debe ser necesaria ef una sociadad demiocratica

Instituto de Transparencia, Accesoala Eiformacion Piblicay
[Froteccion de Datos Personales del Estado de México y Muriicipics
Teléfono: (722) 2 26 1950 * Centro de atencitn telefonica: 01 800 821 02 41

Pinc Suirez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan N, m,

:Col;.-}_';a'M.idwaeana,-_Meb?epg_c,_Es_ta'c_lq,'c}e"M:eiidcﬁ.-CLP."SZIB&_
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la informacién es un supuesto que tanto la Ley G"en_ér‘a‘l de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piiblica, en adelante, Ia Ley General, como la Ley de

Transparencia y Acceso- a la Informacién Pliblica del Estado de M_égg;.e_q-__ ¥

Municipios, en adelante, Ta Ley Estatal, establecen,.y ag__d_t-ar el p

ocedimiento

legalmente: establecido, es precisamente lo que permite '.a-grédita’r el

cumplimiento de 165 otros:dos requisitos.

13 e

2. El grave problema que enfrentamos todos }os"?"cii 5

3. Poresd Tazén, €s que en esta ocasién concurro con la presente opinidn personal,

coti: a'-%;fiin:éﬁdad' de presentar un apretado resumen de las formalidades,

para:el lagro de logfines imperiosos que se'buscan; estrictamente proporcionada:ala -ifi_n_aligl_adj_;;;_e__r:segu'i'da; e
idénea‘para lograr el:objetiva imperiosa que pretende lograr”, Relatoria Espectal paraia Libertad de Expresion,
Comisicn interaméricana de Deréchos Humanos. Marco juridico interamericano sobre el derecho-a Ia ibertad
e expraésion. PAIY, 67.

Instituto de Transparencia, Accast ala Informacidn Pliblicay
Proteccion de Datgs Personales del Estado de México y Municipios
Telefono: (722) 226 19.80 * Centrd de atencion lefénica: 1800 §21 0441

Plro Sudirez SN, actualmente Carretera Toluca-ixtapan No. 111,

‘Cot. La Michoacarta, Metepec, Estado de Medeo; C-P. 52166

www.infoem.orgamx
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elementos y procedimientos que debe considerar el sujeto obligade para emitir

este tipo de actierdos y querel Organo Gatante debe verificar que se cumplan,

L Requisitos Previos

4. Los-articulos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, réspectivamente,
sefialan que los sujetos obligados determinan quie la informacion actualiza

- -

algrino de los supuestos de clasificacién y querson losstitulates de Tas areas los

encargados de clasificar la informacién.

onsecuencia, son los titulares de las,
pt

r

‘dreas que administran la informacién Ios;quiesaprieban su clasificacién y no €l

Comité de Transparencia. Al hacerlé;fiefien” que precisar de qué informacion se

trata (nombre, registro federal:de"contribuyentes, edad, fotografia, entre otros)

que forme parte de algin documents o €l documento que se pretende reservar
; Rt ' '

(contrato, licericiay it zazentre -0trog), sefialando el supuesto de clasificacién

(confidencialidad 6 reserva);

5. A’dgmﬁ‘éﬁ_};se“@gbe- sefialar el procedimiento, de lostres que establecen los articulos
132y1 ;ede.lj&aﬂ'_‘hey-E’s’tatal_y-'Gene_ra-L respectivamente, por &l que se realiza dicha
eIa_siﬁca'éién,_a_ saber, cuando-se atienide una solicitud de acceso ala informacion,
POTquelo determina una autoridad competente o porque s va a generar una

version piiblica para cumplir cori sus obligaciones.

) Hrigtituto de Tmnsparenci a A_cc_es_n-a_lainfaunadén Piibilica y
Froteccién de Datos Personales del Estado-de México:y Municipios
Teldforior (722) 2 261580 Centro de atencidn telefdnica: 01800 821 04 41

Piio Suifindz S/, actialmente Carretéra TolucaIxtapan No: 111,

Col La Michoacans, Metepec, Bstado de Méxoo, P 52166

Wwwinfoem.orgmy:
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6. El {iltimo de estos. réqutisitos previos consiste en que no se puéden emitir
acuerdos de caracter general ni particular, segtin lo disponen log/articulos 134 v
108 de la Ley Estatal y de la-Ley General, respectivamerite, esto es, ng s ‘puede
‘hacer un acuerdo paza clasificar de manera general todos los do_cﬁﬁi"g_r_}ms»d.e-.un-

expediente o drea, sin individualizar su anlisis y tampoco!

-acuerdo pot cada dato que se vaya a dasificar dentrod

IV.. Supuestos De Clasificacién

D
7. Las disposiciones constitucionales

L

supuestos generales para

confidencialidad.

8. Losarticulos 140 ¥
sefidlan los. supuestos para que una informacién. pueda considerarse como
reservadd ;gite.son 10s sigiientes:

e Comprometa la segundadI Comprometa 1asegundad
publica y cuente con un - nacional, la seguridad publica o la

- deferisa nacional. y cuente con un -

Institufo de Transparendia, Accese a la Tnforiacidn Piblica ¥

Pz_q’tec@‘._i@f_m de Ditos Personaleés del Estado de Meéxicoy Municigios
Teléfono: (729) 2°26°19.60 * Ceritty’ dealencidn felefonica; §1,800 871 0441,

Pine Syarez Sfl\‘, acinaimente éan‘e_tera Téluca-Tétspan No, 113,
£ol.La Michoacana, Meteper; Estade de Méxito, CP. 52166,

www.infoem,orgamx e
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propésito g_eﬁu-ino y un efecto propésito genuino y un efecto

demostrable; - demostrable;

I Pueda menoscabar la

conduccién de las negociaciories

y relaciones internacionales; - relaciones iriternacional

- Seentregue o Er;ﬂdadwl I I’ e entregue T etado :
expresamente con ese caracter o '_:__me'xicano ‘expresamente. con ese
el de confidenicialidad por otro.u caracter ¢-el de confidencial por otro
otros  sujetos de derecho . u otros sujetos de derecho
internacional, excepto cuando se ; internacional, excepto -cuando. se
trate de viclaciones graves de ; trate de wiclaciones graves de
derechos humanos o delitos de ' derechos humanos o delitos de lesa
lega humanidad de conformidad humanidad de conformidad. con el
con el derecho internacional; ‘derecho internacional;

o T Puedaafectar s efestividad

de lla_s_: medidas. adoptadas en:

relacidn con las politicas en materia
monetaria, campiaria o del sistema: .
financiero del pafs; pueda poner en.

riesgo  la  estabilidad | de. las

Instifuto de Transparencia, Accesg alaInformacién Piiblicay
Proteecion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Telefono:(722) 2 26 19°80 * Centro de atericion teléf6nica: 01 800 821:04 41

Pirio Sudfez &N, actuziments Carretera Tohuca-baapan No. 11,

Col. La Michoacana; Metepec, Estado da México, C.P. 52166

www:infoem.org mmx
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| instituciones. financieras ;
- susceptibles. de ser consideradas de

i riesgo  sistémico o del sistema

financiero  del
comproreter la segurids
provisién de moneda
péis; 0 pueda increm Hiarelcostode

cieras-que realicen

¢o'federal;
1V. Ponga en riesgo la vida, Ia V.  Pueda poner en riesgo Ia vida,
seguridad © la salud de una i. seguridad o salud de ‘una persona
persona fisica; - fisica;

V. Aquella ;f"__c_uya ._d-iyulga_ci_én VI .'O]:'Jstl;'u_ya las actividades de

obstruyao pueda:causar uniserio - verificacién, inspeccidn y auditoria

relativas al cumplimiento ‘de las

leyes o afecte la recatidacidn de

‘1% Las  actividades  de ' contribuciones;
. fiscalizacion, verificacion,

inspeccidn, comprobacién. y

Pagina 10.de 37
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auditoria sobre el Cumphmlente

de las Leyes; o

2. la recandacidnn de lag |

confribuciones. _
VI Pueda cawsar dafic u VIL Obstruya la prevencidn o
obstruya la prevenmcién o 5 persecucién de los de‘li‘tqs;
persecucidn de los delitos, altere -
el proceso de investigacion de las
‘carpetas de investigacidn, afecte
0 vulnere la conduccién o los _'
derechos del debido proceso en
los' procedimieritos judiciales o
-.a‘diﬁinisn‘ativos;.-'mdﬁi'dos_.__lﬂ_s-rd'eﬂ
quejas, denuncias,
inconformidades,
responsabilidades.
~administrativas yTesaicitorias en. '_
", tanto n6 hayan quedado firmes 0_;-%
afecte la administracién  de

justicia o la seguridad de un

 Instituto de Transparendia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Proteccitin de Datos Personales del Estado di México y. Municipios.
Teléfono: {722) 2:26 1980 Cenizo-de atencidiy telefdnica: 0T 804 82 G441
T’inc';5“&1:5_:2&N_‘._:a‘ctua_lhen'te‘(_fénﬁé{g;aT@}g‘@;lx{épahﬁo_f111‘;

Col. La Michbatina, Metepes, Estado de México, E.P. 52166

wwwiinfoem.org.nx
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testigo, asi como sus familias, i
los términos de las disposiciones.
juridicas aplicables;,

VIL La que contengan las
opiniones, recomendaciones ©
punitos de vista que formen parte

del proceso deliberativa de los

servidores publicos, hasta en

documentada;

VIIL Vulnere la condued

los 'eXP'Edieiifesjﬁdidalés?é delos

| Institito dé Transparencia, Accesoa I Informacién Piblicay
.Proteccitn de Datos Personales del Estado ]

. j tales de México y Municipios
Telefono (722) 226 1980 * Centro de atencidn telefonica: 01 800821 0441

"Pino-_'Shéi'rez-sm,.a_.c_malm_‘ehte;c;gngteta_rfq{uca;&m'pm_Nq._'m :
Col, La Michdacaria, Metepé, Estadode Mexdco; CP.5216¢

www.infoem.orgimyx.

X

én. de .

: VIII La e e

adoptada’ la decisidn

la cual deberd estar

documentada;

- para. fincar responsabilidad a las:
 Servidores Piiblicos, en tanto 1o se:
‘haya  dictado Ja  resolucién
administrativa;
A T

~debido proceso;

Expedientes judiciales o de los

Pégina 12 de:37
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‘procedimientos administrativis © procedimientos administratives
seguidos en forma. de juicio, en - seguidos en forma de juicio; en tarnito.

tanteno hayan quedado firmes; ! no hayan causado-estado;

. Seencuenﬁe Conte_mda ){II &

hechos que la Ley sefiale como - 1
delitos y se tramiten ante el
Ministerio Publico;

X. El dafio que pueda producirse
con la publicacion de la
informacién. sea mayor que el '
interés: pﬁb_]i'co de conocer la
informaciéri  de referencia, .
siempre que esté directamente
relacioriado  c¢én. procesos o
procedimientos administrativos
0 judiciales que ‘no hayan

" quédado firmes; |

Cuando se trate de itformacion j:-

sobre-estudios y proyectos cuya

divulgacién pueda causar dafiog

Inistituto de ’I‘r‘ahs}j_’aréncia,-_ Accesp-a’_-lg ;pfo_nn_acién Pablicay
Proteccitn de Datos Personales del Estado de México.y Mpnicipios
Teléfono: (7225 2 351980+ Centrode atencion telefdnica: 01 800821 0441

Pino Suirez SN, actudlinent Carreters Tolucaxtapan No. 111,

" Col. _Ia_.’_Uﬁdiqamna,_M'etepec-,;Eétadg:_de Mesdco; C.F. 52166

wwwiinfoem.org.mix’
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o infenke Ao Beni suponga R
un riesgo para sut realizacidn,

siempre que esté directamente
relacionado -con. ‘procesos. o
procedimientos -administrativos:

o judiciales que no hayan _.

quedado firmes; y-

1€ por disposicién

XI Las : quepor dlsposmlé n S

expresa de una. Iey' terigan tal - expresa “de- una ley tengan tal

-acordes con las bases, pringipi las  ‘bases, principios y

y' disposiciones establecidos en - disposiciones establecidos en esta
i Ley y no la conitravengan; asf como
las  previstas en ttatados

- internacionales,

12, Mientras -qug'l’osﬂ ar_t_i'c'ul_‘o_si 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General,
IesPéE%ix}_ﬁ}i{:qgnte,_; sefialan 1os supuestos para que la informacién pueda ser

1 Se refiera a la informacion privada y los datos personales concernientes

auna pesona fisica o juridico colectiva identificada oidentificable;

Instituto dé-Transpaxenci‘a,:-_Acces_p' aJa Informacion Phblica ¥

'I_'f?m.ten_:ci_é_n_ de Datas Personiles del Estado de Méxicoy Municipios
Telfon:. (722) 22679 80 Centro de-atencién telefénica; 01800 821 04 41

Pirio é.u_é_rez 5/, i?tu'é‘mﬁ_‘.fé'.Cﬁni?tera"Tulum;iﬁctapan.-No, _’:11'.:_L
Lot La Michoacana; Metepec: ‘Estado deMexic; P, 52166
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II. Los secretos bancario, fiduciatio, indiistrial, comercial, fiscal, bursatil v
postal, cuya titularidad corresponda a partictilares, sujetos de derecho
internacional o a ‘Sujetos Obiigadtj's'- cuando no involacren el ejer 1c10 de

recursos. pblicss; y

I La que presenten los particulares a los sujetis ""’0b1-ig‘éi’dos-,-, de

"t:‘onform'id-ad- con lo di’s_pues_t'g.por_lag leyesolo 'a,t‘-lﬁd:j S i__g,ifetr’;’aﬁib‘n-alegs,

=

-considerada por nite’ley como informacion piiblica.

9. Mientras qué_' los articulos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General,

r_esp'e'cﬁi%}amente, enalan que la aplicacién de estos supuestosrd‘ebe' de realizarse

de manera redtrictiva y limitada, por lo que debe-acreditarse que se cumple con

.esta ""éiaﬂ‘d-i_c_ién ¥ no se pueden ampliar las -excepciones -0 supuestos de

clasificacion aduciendo analogfa 0 mayoria.de razdn.

_ Instituto de Transparencia, Acceso a_Iz_i' I__rjifqmj;'acién Piiblicay
Proteccion de Ditos Persortales del Estado de Méxicoy Municipios:
Teléfono: (7223226 1980 * Centro ‘de arencion:teléfonica: 0L #00 821,04 41

Pino Suiter §/N actialshesiie Corsétea Toluca-Ixtapan No: 111,

Col. LaMichodcana, Metepec, Estado de Méxieo, C.P. 52166
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10. Como consectencia de o, anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente.
el tipo de informacién y hacer in juicio-de substinéién o encaje? para acreditar

que el supuiesto de hectio corresponde estrictamente con a hip6tesis j

Estotambién lo debe de realizar el servidor piiblico habilitado y el

que adrninistra la informiacion,

'de la Unidad de

pondiente, para que sea

%“De continuo. hacemas:un tipo de juicios que__po_d_em__cs-!ia'm_a r.de encaje, y que dan lugar a enuriciados del
tipo % es un ¥, Si sabemas:o asumimos que todos los ohjetos. o:seres que-tetinen-las propiedades:a, by ¢
1o de los'l, cada vez que encontramos uno-que tiens esas tras propledades decimés.que
coF z-‘r’ms’-'ex‘c_epcio_nes, como cuando-asumimes queno pérténede e ta categtriadé los
¢ lapropiedadd, atj‘_hql_;l_e"teng_a_ cualesquiera otras. Entonces, de un % qué tenga Tas progiedades
a, b, ¢y d direrios gue ho. és.un J. Todo esto, en'verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos
‘que conviene:agul explicitarl as e irpaso’a paso, '

“Tafbién'én‘el.campo general de lo normativo reslizamos, todo &l rato, juicios deencaje, sea respecta de
'a_ccii_tj__nes,-'dg-.é's{ta'dd_s de cosas-o de sujetos. Si en &l sistema normative de referencia’ asumimes que el
homididio®s una accion consistente en matar & otro-de maodo inténcional o imprudénts, calificaremos como
homicidio fa a_cr;i'c‘jn_ por la que A maté a Binténcional o iprudéntemente.... _

“En la'teoria juridica mas tradicional, @-e505 que-he llamado juicios-de-encaje se les llama subsunciones o
juicios de subsuncidn. Subsunciories o jlicios de encaje de ese tipo, positivos-o negativos, los hacemos sin
parar entodo-el dmbito de o hormativa, rio sélé en &l del derecho” GARCA AMADG®, Juan Antonig. “ZQue &5

pohde'far?:scbre implicaclones y riesgos de [a-ponderacién” e Revista Ibercamericana de Argumentacidn,

No. 13, 2016. Pp:1-19,

 Instituto de Transparencla, Acceso-a la Informacién Piblica y
Protecciton de Datos Personales del Fstado da México y Municipios
Teléfonét (723Y 226 19°80 * Centro de.atendén't_eléférﬁca:-'l)]_ 800 821 4471

Pino Susires S/N, achinirente Carretera Toluca-Ixtapan No: 111,

Col. I.a_-hﬁcﬁéacah_a;_.i\debgpec,:Estzdo'_dg}Méxi_c'q CP. 52166
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12. En todos aquellos casos en los que se p'ret'e'nd'e adoptar wina clasificacidén dela

nformacién como reservada, hay que considerar lo sefialado por los articulos 5,

humianidad y 10s actos de corrupcidn, entendiendoén

Titulo Sexto del Codigo Penal del Estado d

litos é’oméﬁdb'S' per servidores publicos de .Ia

procuracién y..adﬁ‘iimstr_;ac-xgr; de justicia, De ser el caso que-la informacién que

se pretende resetvai:corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible

VL yvencion Del Comité De Transparencia

A. Formalidades para emitir el aguerdo de clasificacidn.

 Proteccién de Datos Personales del Estado de Miéxico y Municipios
Teléforio: (722) 2 2619 80 Centro de-atencidn selafmica; B 500 8210441

Fino Sudrez SN, actuslmetite Carretera Toluda-Bitdpan No, 111,

Col La Yichoacana, Metepec, Estado de México; CP, 52166
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13. Bl Comité de Transparencia, segin lo dispuesto-enlos articulos 128 y 103 dela
Ley Estatal y dé la Ley General, respectivamenite; ¥ la fraccién III del numeral

Segundo. de los Lineamientos generales en maferia de clasi c

-

desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de.yersiones

publicas, en adelante los Lineamientos Generales; cienta conitlas facultades para

Io tanto, puede generar un agra

isitos elementales, entre ellos, que la autoridad que

‘coprdinadera de atchivos. y ‘¢l titizlar del organe intermo- de control, integrado
siempre por un nimeéro impar y que no debe de existir dependencia jerarquica
entre sus integrantes. Cualquier otra composicién del Comité puede gererar
vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano,
T._r_t.sﬁhitdide'-Trjains.parénda,_A'cc'esn_a:-_Ia:ﬁ;fomgiﬁn-Pjﬁbﬁgay-

Prateccién.de Datos Personales:del Estado de México'y Municipios
Teléfono: (722)226:19 80 * Centro de dtencisn telefénicar 01800 8210441
PinoSudrez 5/N, actualmiente Carfetera TolucaJitapan No, 111,

Col. La:Michoacana, Métepes, Estado de México, C.P 52168
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15. La decision de confirmar, modificar o revocar la clasificacion deberd de asentarse.

105 s.eré;u-ndo;_.__ p:éi'rr_afoi- de la Ley Estatal y de la Ley General respectivaimente, y el
lmeanuento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al sefialar que
Iacarga de la prueba; para justificar las Trestricciones, cérrespond'e-- a los sujetos

ebligados, por 1o que deberan fundar y motivar debidamente la clasificacién.,

Instituto de Transparencia, Acceso.ala Ii_-:fomn_aci_‘én:l’r.ft_blic"a- ¥
Froteccitn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Telétono: (722} 2,26 19,50 * Céntre:de atencidn telefonica: (11 800 821 02 21

Ping Suérez S/N, actualinerite Cairetera Toluca-Etzpan No i,

Col. La Michoaeana, Metepes, Estado de Meéxico, CP. 52166

www.infoem.org.smx
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esto es determinar los datos que se suprimen en. las versiories péblicas, es

necesario fundar y motivar, de manera correcta; la clasificacién; considerando
que fodoacto que la autoridad pronuncieen el gjercicio de sus atribuciones, debe

expresar 1os fundamentos legales'que le dieron origen y las‘

se:deben aplicar al caso concreto,

ISHan sido vastos Tos estudios. doctritiarios  relativos a estos drsclios
fundaniéntales y al-Prm_CiPio-._d'e. legalidad-en ellos contenidos; como jemplo, el
procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantfas Consitcicnals du
Proceso”, refiere que ...la garantia de fundamentacién impore a las.autoridades:
el deber de precisar las disposiciones juridicas que aplican‘a Jos hechos de que se-
trate y-que Sustenten su competencia, as{ como de manifestar o razonantientos
que demuestren la aplicabilidad de-dichas disposiciénss, tods lo cual se deba
fraducir en una argumentacién o juicio de derecho, Pero de lgual mapera; la
garantia-de motivacion exige que las attoridades exponigan los razonamientos
con base en 1os.cuales llegaron a la condusién de ‘que esos hechos.son ciertas,
normalmente a partir del andlisis de Tas pruebas, Io cual se debe extetiorigar g

una argumentacién o juicio de hecho...”

 Instituto de Trarisparencia, Acceso a la Informacién Pablicty
Froteccion de Datos Personales del Estado'de México'y Municipios
Teléfonor (722) 2% 19 80 * Centyo-de atencidr: telefénica: 01 800821 0441
Fino Suirez $/N, actualtheiits Carpetira Toliaca-Ixtapan No; 111,
Col. Lo Michoscand, Metepec; Estado deMéxica, C.P, 52166
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19. Por su parte; el in-férprefe_-"judici-a] del pafs ha establecido una jurisprudericia-
-.re_s.p.ec'to a qué debe. entenderse por fundamentacidn y motivacidn, en 1os

siguientes términos:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION;,

fundamentamon V ‘motivacion IeEal deben entenders

porloprimero,

la cita del pregepto. legql aplicable al ¢8s0; v‘*por;-lo segiundo, las

de 1988, Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Na]era

''''' V1rgen Secretario: Alejandro Esponda Rinedn.

Amparo en revision 333/88. Adilia Romero. 26 de octubte de 1988.

Unammmad’ de votos. Ponente; Arnoldoe Najera Virgen: Secretario:

En‘rique" Crispin :C-amp_os Ramitez.

Instituto de Transparéncis, Accesoa i Informacitn Priblica ¥
Protéccién de Datos Personales del Estado de Méxica'y Mumc:pms
Telefano (722} 226 15 80* Cenira dé atercidn taiefomca 018008210441

-PinoSudrez 5/N, actalrhents Carretera Tnluca-]'xtapm No. 111,
Col. La Mmhoacana, Métepee, Esmdc e Mexico, CF. :32166'
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Amparo-en revisién 597/95. Emilio. Maurer Bretér. 15 de noviembre

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente Clementina Ramirez Mo guel

Goyzueta. .Sec'ré.ta'rio:‘.-G"c_;m:zalo Carrera Molina.

Amparo directo 7/96, Pedro Vicente Lépez Miro. 21 de febrero d
Unanimidad de votos. Ponente: Maria Eligenia Estela Martinez
Gar‘d'iel. Secretario; ,En_r-iqu‘e- Ba‘i_-g"ts.-;-Muﬁo'z*.

20. Asi,en un acto dé autoridad se cumple conla, degld; fﬁn&:;ai}enitacién;cuandb s
cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivacién cuande se.
expresan 'lja_s_"razone's,_:motix_'zos-'-_o..cif'ct'ins'ta;l-'lc_ias que tomg en cuenta la autoridad

para adecuar el heche alos fundamientos de derecho.

21. En consecuencia; la fundamernitacién y motivacion implica que; én el acto de
autoridad, ademds de cofrtenerse los supuestos jutidicos. aplicables se expliquen
claramente por qué a través dé la utilizacién de la norma se eniitié el acto. De
este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisidn,

permitiéndolétina real y auténtica deferisa,

22.En ese mismo sentido, el lineathierto trigésimo tercero fraccidn V de los
Lineamientos Generales; precisa que para motivar la clasificacién se deben.

acteditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Lristituto <de Transparencis; Acceso ala Informacién Publica y
Proteccifn de Datos Personales del Estado dé Mésico ¥ Municipios
Tetéforio (722):2 26 19 §0.* Centro de atencién telefonica: 01 800 821 4 41
‘Pino Sudrez SN, actualinente Caretera Tolucarbeiapan'No. 11,

Col. LaWichoacsna, Metepec, Estade de Mexice; CP; 52166

www.infosmm.orgamx
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23. Ahora bien, para cada caso ademas de fundai y motivar, se debe identificar con
claridad que datos contenidos en Ias -d-o.@en_t_a’le__‘s que som susceptibles de
suprimirse; por ejemplo, si una documental de naturaleza priblica como 1o e la
'__I'_I.é’_r_nina-_.ge_nera_l',"si’bien el dato de Sus remuneraciones.es. eminenternente piiblico,
no asi todos 16s datos. contenidos en dicho documento que son datos ‘personales®
del servidor pﬁbiic_o que no tienen ninguna. injerencia en el tema de Ia
trarisparencia y la rendicién de cuentas, por ejeni_pltj',--CIave Tjrﬁ'c_-a' de Registro
de Poblacién (CURP), _Reg_;'s_tro, Federal de Contribuyentes (R.F.C,), clave de
ISSEMYM, niimero de cuenta, deducciones (concepto y mionto) de sindicate,
-r_r'_xﬁ'ti;‘ali’d:s__id;__a_yud_a'__p_or._defunciién, fondo de resistencia sindical,. caja. de- ahotro,
seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales dél Sellos Digitales y los
Cddigos Bidimensionales, también d_énozr_iina_do_s:-C‘édi-go,s_- QR, estos son datos
susceptibles de’clasificarse como confidenciales mediante una versidn ptiblica

que deje a lavista los datos que ofrezéan la informacién -quu'e'ri'dra.

24; Otro tipo de iﬁifbrinatié_il contfidencial, constitttyen los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursétil y 'pO'StaL_; cuya titularidae

‘corresporida a particulares, sujetos de derecho internacional o asujetosobligados

*Articulo 3. Para los efectos dela presente Ley'se‘éntendera por:
IX. Datos personales; La informacidn ‘concérniente a una persona, identificada. o identificable segiA:lo
dispuesto porJa Ley de Proteceidn de Ditos. Persnales del Estada de Méxice;

- lnshh.ltclde Transparencia; Accesoa h-'infqrgxfa;_ijcién}?ﬁb]jéaﬁy -
Proteccién de Datos Personales:del Estada de México.y Municipios
Teléfori6: (722) 2 26 19.80 * Centra deatencidn wlefénica: 018008210441 L

Pino Swdrez S/N, stuainfenit Chrretéra Toltica-Eetapan No.111,- -

Col. La Michoacana, Metepec, Estadorde México, C.P. 52165
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cuando no.involucren el ejercicic de tecursos publicos, asi lo define la fraccidn

XXI del artfculo 3 dela Ley Estatal.

‘reservada
a) La fundamentacién éspeciﬁc’aﬁﬁq

25.Mas atin, [6s articidos 128 segundo'parrathy 103 segundo partafo de las leyes

estatal y ‘general, respectivamente, sefialan que, en el caso de la informacién,
Teservada, se debe de sefialar las razones, motivos o arcunstanciasespeciales que

lievan al sujeto _o}é_li_'gad a concluir que el caso factico se corresponde con la-

morma.. Por esta, razén, la motivacién del actd, el juicio de subsuncidn, para

acreditar l_a-_-_.;.gs}cﬁ correspondendia éntre el supuesto de hecho y la hipdtesis

normativa;. deberd sefialar las razonés, motivos O circunstancias que lo
justifiquen, lo que no es Io mismo que repetiz el supuesto de hecho y la hipdtesis

normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, o imo

autorreferencial en el que primero se dice al g0;,-después:se dice lo'mismio y al

final exactamente 16'mismio, cambiando sélo el orden de las palabras;

_ Instituto de Transparencia, Acteso ald Informacign PibHeary
Proteceitn de Datbs Personales del Estado de Meéxico y Municipios.
Teléforio:{722]226 19 580 Centro de atencidsi felefénica: 01 800 871 D441

Ping Sudtes SN, scfudlmerite Carretera Toluca-ixtapan No, 111,

€ol. LaMichoacana; Metepec; Estado de México; CP. 52166
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a la seguridad publica;

Ii. Bl riesgo de perjuicio que supondria la divulgacin supera el interés

piblico general de que se difunda; y

Tnstituto de Transparencia, Acceso ala Enformacidn Piblicay
Proteccién de Datos Personiles det Estado de Méxicd 'y Mimicipios

-Teldfono: (722)2:26 19 B0* Ceritra de atencion telefdnics; 01 800821 04 41

Pino Sudrez S/N, dctuslmerite Carretera Tolusda-Extapan No, 111;
Col-La Michioacana, Metepec, Estado de Mixico, C.P. 52166
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I, La limitacion se-adecua al principio de proporcionalidad y representa

el medio menos restrictiveo disponible para evitar el perjuicio.

28, Sobre el primer s_uf;ues"to consideremos” que segin ¢l diccionario del e;panol
jur{dico, por Tiesgo Podemos -entender "fla_ contingencia o proximidad. de un
dafio”,® mientras que el dafic es considerado come un ’fp‘ezjﬁuiciaﬁ Iésién-”?_,;
mientras que- seglin el Diccionario de Ia Lengua Espafiols, io tedl eslo
“(g)ue tiene existencia objetiva” mientras que lo demostrables ‘es, segtin la.
misma  fuente, aquello qué sé puede demostrar® es  decir,
“(m)anifestat, déclarar, Probar, sirviéndose de cualquier género de

demostracion, ensefiar mostrar o e:e;p;oner--algo_)"’f;’i“-'Mie'rt'tras que lo identificable

es lo ‘que, puede ser identificado,™ esto

es, “(d)ar los datos necesarios para ser reconocids”. 2

la contingeticia ¢ proximidad de un dafio, un perjiicio o lesion que tene

 httoi//del-Toe.es/8/entry-id/E216030

? http i/ /el rag.es/#/entry-id/E87450

° httdy//dle rae.es/?id=VGayuli ] VGtxeAo | VGucoW-
¥ httoi//dle.rae.es/Pid=CAINZMR '

0 pittp://dlerae.es/PideCAGWKER
ttoy//dle.rae.es/2id=KenkE L
Thttp://dleras.es/Iid=Kipfeiv

. Instituto de Transparencia; Acceso a la Informacién Pablici y
FProteccién de Datos Personales deél Estado de Méxicoy Municipios.
Teiéfono {72232 36 7980 * Centro de:atencid telefdmica: 01 800 821 Deay
‘Pirio Sudrez 8/N, aitualserite Cattutéra Tolica-Ixtapan No, i1,
Col. LaMichoavana, Meteper, Estado de México, CF. 52166
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existericia objetiva, que se ‘puede manifestar; declarar ¢ probar mediante

cualquier género de demostracidn a partirde proporcionar datos necesarios para

el principio de proporcionalidad,

juicios: propuestos por la Corte

¥ 7En Ias sentencias C-093 de 2001 y €671 de 2001, .se explics el alcance de este tipe de.escrutinio,
denomingdo test integrado e iguaidad: 4] fin de determinar-si el trate. discriminaterio vulnera &f derecho
fundamental.a-la igualdad, fa:Corte :eigbprfadg,un_modelo-ge._anéli_s_is'que'inte'g_'r_a eljuicio de-proporcionalidad
¥ eitest de.igualdad. Loqueien estelmodalo s¢ hace; basicamente, es retomar ¥ armonizar i0s. elenentas. del
test 0 juicio de proporcionajidad.elirdpea con los aportes d.la térdencia ‘estadounidense. Asi, s¢ emplean las
elapas metodoldgicas del test,europeo, . aue comprends las siguientes fases.de andlisis: (ij se examina. sl la
medida es o noaddeuzda,‘es déelr, sl consfituye o no. un medio idanec para alcanzdr un fin constitucionaimente
valido; (i} se draliza &to diferente es 0.no necesario o-Indispensable! y- (iif) se realizé. n, analisis. de
proporcionalidad en-estricto sentido, para deteimihar si el tato desigual no-sacrifica valores. y pringipios
<onstitueionales que ‘tengan mayor relevancia gile los‘alcanzados con ta fmedida diferencia. De otra parte, se

SmanJo s hiveles de intensidad en la aplicacién dé los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles
pustien variarentre () estricto, en el.cua ef trato diferente debe constituir una medida necesaiia para alcanzar
un-objetivo’constitucionalmente impetioss; (i) Intermedio, es aguel en &f cual &l fin debe se importante-
constituciondimente y el medio debe ser altamente.conducente para lograr el fin propuesto; y {iii}: fiexible © de
mera razonabllidad, es decir que o5 sufidients con que I3 medida sea polencialmente adecuada para glcanzar:
unpropésito que no esté prohibide porel-ordenamiente. Lo anterior debé tener aplicacion, segdin ¢l caracter de:
la-disposicion (agislativa 6 la medida administrativa atacdda”. El test integrado fie aplicade en un.case de
discriminacion gorVIH enla séntencia T-376 de2013." Citada en Corte Interdmericana.de Derechos Humansa.

Caso Genzales Huyy otros‘centra Ecuador, 'Ekcebcib'ries preliminares, fonde, reparaciones y costas. Santehcia
del 01.de septiembre de 2015, P4rr. 256,

Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacién Piblica y
Proteccitn de Datos Personales del Estado de México ¥ Muthicipias
Telcfono: (722)226 19 80 Cehiro dé atenicin telefonica: .80 8210441
Pino Sudtez 3N, actualmente Carréters TolucaTitapan No, 111,

-Col. La Michoacana, Metepes, Estadd deMixico; CF:52166
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por el Trfib_ﬁnial”Coﬁs_tituc'idnaI' Aleman 4 el juicio de idoneidad, que la medida
adoptada séa la idénea para €l ejercicio del derecho; de necesidad, que ‘sea

necearfa para que el derecho que prevaléce sé ejerza y el de estricta

proporcionalidad esto es, que’el derecho que prevalezca sea en la:d ! nsmn

estrictamente proporcional 'aI_? derecho' qite retrocede.

ciénde lainformacién se éncuentra sefialada en elarticulo.

€1:101 de Ia Ley General, articulos que.conterriplan que dicha
permanecer con fal cardcter hasta por un periodo de cinco afics,
contados:; partu: de 511 clasificacién, _sa_l_\_rq.-que antes del cumplimiento dél periodo de

réstriccidn, dejaran de exdstir los: motivosde su reserva.

_"‘-"TrIbﬂha’l'-'ccnéti't:Uc:ibn_a"_i Alemin. Resolucién sobré los soldados son asesinos, de.10 de octubre de 1995
{BVerfGE 93, 266): En ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ ALVAREZ, Leonardo. Las decigiones bdsicas del
Tribunai 'Gon'éti‘cqéijonal F_ede_ré‘l.‘A[ernén enlas encrutijadas-del cambio: de mi lenio, Ed. Centro.de Estudios.
Politicos'y Constitucionales y boletin.oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp, 1045-1096.

Instituto de ‘Fransparericia, Acceso a la Informacidn Piiblica’y
‘Proteccidn de Datos Personales del Estado.de México y: Municipios
Teldfono: (722 2',?,6']9_8:{)"-.Cantro.de-atendér_} telefdnica 01800 822 2 41

Pino Sudrez 5/N, acthalmente Carretera Toluta-brtapan No. 111,

Col. LaMichiacana, Metepec; Estado de México, T, 52166
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34, A‘hera.z_b‘_ién,_ los titulares de'las dreas tienen a alta responsabilidad dedeterminar que €l

plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la informacién miéntras

subsistan las causas que dieron origen a la clasificacién, salvaguardando’

2o

-piiblico prc‘_nfé'gi&d’-y tomaran en cuenta las razones que justifican e} periado Hare's_é}-va'.

establecido.

‘D, Condiciones: especiales de la clasificacién de la informacin ¢omo

confidencial

Instittito de Transparencia, Acceso a la Informacion Pifblicay-

Proteceién de Dhto_s'-'?e:_ﬁbna]gs 'delZEstadp-de.Mé:cif:d"y Municipios
Teléfong: (722) 226 15 80 * Centro.de atehdén-te}efdnjca:ﬂ_i 800821084

“PinoSudrez Sﬂ\’,j-'g_ct:_.;_a:lﬁxez}te Larrétera Toluca-dxtipan No. 111,
Col.La Michoacana, Metépéc: Estado de Méico; CP. 52166
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37. Los articulos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley Géneral, respectivamente,
establecen que aitn tratdndoge de datos personales, se podran proporcionar;
incluso sin selicitar el consentimiénto de su. titular, cuando dichos datos

correspondan a los siguientes supuestos:

L. La informacidn se encuentre enregistros publicos o'fuentes:de acceso.

publice;

I. Por Ley tenga el cardcter de _pﬁ]:l’fica ;

itg e_ﬁtl-'_e._su}‘etos‘*-obli_gadbs y-entre éstos y los sujetos

iternationa

I, en términos: de los tratados y log acuerdos

ejercicio de facultades ‘propias de Jos mismios.

38. En-el caso de 1o sefialado en la fraccién IV, serd el Instituto quieri deba aplicarla.
prueba de interds ‘ptblico, considerando también que como récientemente ha
discutide: la Suprema Corte de Justicia de la.Nacién, los servidores plblicos 1nos

encontramos sujetos a un régimen menor de proteccién.

_ Iijl_ﬁ_ﬁfu_tq’_dé Tiahs;_:a:encia_,-Acc_eso_.a_;_Ia:I'r_:_famjaciﬁn:Eﬁblica-y:
Proteccidn de Datos Personales'del Estado de México ¥ Municipios:

Teléfong: (7223 2 2615 80* Centro de atendion telefdnicas 01 800 821 (d 41°

Pino Sudrez $/N, actualinente Carretéra Toluce-xtapan No; 111,
Lol. La Michoécana, Metepec, Estado-de Mésdco, CP. 82166
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39.Peto si 1a informacidén que: &8 pretende clasificar como confidercial no se
encuentra en los supuestos antes sefidlados y es posible; se debera consultar-al
titular de los datos si permite o ro el acceso. De no ser posible, la realizacién de

la consulta, procede, f-undandé_}f- motivando, la clasificacidn.

VI Conclusidén

12

40. Los elementos que brevemente se harn’ sen iglo som todos los que deben de

totalo: pafcfiai de la informacién para,

it

itudes de actesoala informacién priblica. La

infegratr el proceso de clasificacior

especialmente, responder a lasiso

falta de cualquiera-de ellos .ueﬁéfg,prOVGCa-f que el acto que limita o restringe el

derecho de aceess: Ié___t rmacién séa considerada infundado y se proceda a

ordenar la desclasificacién de la informacion por- el incumplimiento. de: lag

formalidades, és

cir, por vicios d'e'_-_}_eg_ali_’ciad_ 0 a la reposicién del acto. Para
tratar de ser, un mas. graficos y propiciarel mejorentendimiento de esta materia,.

ala presente opinidn partlculaL la siguiente tabla.

VI Anexo

| Requisitos . © - | Los sujetos

previos - | obligados;

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci 6n Piblicay :
Proteccién de Datos Persoriales del Estado'd & Méxicory Municipios

Teléfona: (722)2 2619 80 * Cenltro de atencidn teleforical {1 800821 0441

FirioSuiirez /N, acglinenté Carrététa Tolicarbrtapan No. 111;

Col. LaMichoacaria, Métepec, Estado de Méxice, C.P: 52166
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- | que laje
.| informacién | e

- | actualiza

i alguno de los |
'-:‘_._s'upuesjtos de

| clasificacién:

Confidendialidad

Reserva

| '-'Los ‘titulares

| de las dreas

- que

administran

La .
clasificacién
ide laje

| informacién.

Atender  una

selicitud
Por mandato de |
una antoridad

competente

Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Information Péblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipigs
Teléfono: (7222 261980 * Centre de atencidn telefaritics; D1.800851 nd 41,
FinaSudrez S/N, actualmente Carreréra Toluca-Ietapan No, 111,

Gol..La Michgacana, Metepec, Estadé de Méico, CF. 52166:

wWww.infoeim.org.mx
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| se realiza al|se

- momento de:-

Para  elaborar

una version

ptblica \a
cumiplir una.

obligacién de |

frarisparencia

o

* | Nose pueden | El

emitir
; caracter
general

sujeto  obli g"?"aa

ocumento de un
expediente y todos
los datos. incluidos

| enun documerito

ara clasificar
la |
como-

reservada hay

11 supuestos en
la Ley Estatal

13 supuestos -en

laLey General

“El sujeto bbﬁgada
debe  identificar
claramente: la
‘informiecién que

| 'se pretende

clasificar y realizar:

‘Proteccion de Diatos Pergonales del Estade de'Méxito y Municipios.

Teléforia: (722226 19 83 Centro. de atencion tefefonica: 01,800 821 04 41
Pino Suirez S/N, actualmeriie Carretera Tolica Txtapan No. 111,

Col. EaMichéacana, Metepec, Estado de Méxion, CP; 52166,

wyw.infoem.orgmx

Stibito de Transparencia, Acceso a"[a‘_l_nfﬁnnatiép Piblicay
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ey v il e Mdeica § Misnitipion

_subsuncién o

encaje

juicio  de _.

la definicién .de dato
informacién | personal
come:

confidencial

Para clasificar | que considerar la

ampliarse

No pﬁede Actos: (probados o

clasificatse | en investigacién)

oMo graves de

Instituto de Tranisparencii, Accasoala ;Infonna_ci:é'n Pubhca ¥
Protéccidn'de Datos Personales del Estado de México.y Municipios
Teléforio: (722) 2.26 13 80 Cantro de-atencidn telefnica: 01 500 821 04 41

Fino Suirez §/N, actualmente Carrérers Toluda-bitapan No: 111,

-Col-La Michaatana Metepec, Estado d México, ., 52166

www.infoem.org:mx

Pigina34.de 37
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Teuimcchon de Daog Py ooy i

o Lakado dy.

inforthacién | violaciones a

| reservada Ia | derechos:humanos

concerniente | Delitos de lessa

| a: hunianidad

' -Ac't’dS’-dé"Cﬂo_fmpcién

e

| “del Estado
TFormalidades | El Comiité debe de | |

la clasificacion, s6lo:
confirma, modifica o
Tevoca la decisidr de
las dreas

2| Deber de fundar y

para | motivar
| justificar la|
restriccidn

] corresponde al '

‘sujeto obligads:

Instituto de Transparencis, Acceso alainformacién Pdblica y
Proteccitn de Datos Personales del Estado de México y Muriicipios-
Teléfono: {7222 26 19 80 * Cenirg deatencidn telsfinicar 01 K00 E21 0441
Pinio Sz 3/N; attualments Cqmtg_ra.TpI_uﬁafb(tap'ap-Nq.- 111,
ColLa Midmacaﬁa,’_l_\r{gbepég?{{stqﬂo-d'_é-México,.C.P{SEléﬁ .
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= dafio.

Senalar las razones,
motives. [¢]

circunstancias.

-Se deben sefialar las-

‘razones objetivas y | i

periodo de 5 afios

on la posibilidad de
ampliarse por un

periodo.igual,

informacidn

provoca uns

‘real, demostr

El

iesgé por
divulgar es mayor
que el interés
ptiblico de que se

difunda

El principio de |
proporcionalidad |

ara clasificar

debe.

se
verificar que:
no se
‘encuentre en

los stipuestos

Si se encuentra en

los supuestos de
dicho articulo se
enfrega  aun

consentimiento del

_ Instituto de Transparencia, Acceso.ala Informaclén Publicay.
Proteccion de Datos Personalés del Estado de México y Municipios
Teléictio: (722y'2 26 19 80 Centro de atencitn felefdnica: 01 800°871 0441

.PLj‘ci'_S_t:_’éi@a;-_SfN, 'a_s.‘lrtialm'_ente'Cé:i-gtera"_‘l‘olucarlxtapm No.-'l_l'l,_
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxics, CP. 52166
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[ del  articulo | #tular  del dato

148 de 1a ley | personal
Estatal

St s posible,

.58 debe

consultar al

titular de Jos

datos  ‘para

requerir  su

autotizacién

COMISIONADO

(RUBRICA)

Instituto de Transpatencia, Acceso a Ja Informactin Piblica y
“Prateccion de Datos Fersonates del Estado de México y Mundcipios

Teldfono: (722} 226 19 80 * Cetitio de atenciortelefénica: 01800 821 04 41

Pino Sudrez §/N; dctuglmenté Carretera Tolucaslxtapan No, 111,
Col. La Michioacania, Metepec, Estado de México, C.P, 52166

wwwiinfoem.ozg.mx:
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148 de la ley

Estatal

del  articulo | titular

personal

del

dato

Si es posible,.

sé debe-

corisultar  al.
titular de los
| datos  para
requerir  su
autorizacién

= par a

Instituto le Transparencia, Acceso a la'lnfqmaqiénfl’ﬁbl_icg ¥
FProteccién'de Datos Personales:del Estado. de Méxicoy Municipios;
Teléfonor (722).2 261980 " Centro-de atencitn telefénica: 01.800 521 04 41

Pino Susrez $/N, actualmente Cirret Tolucabxtapan Nex:111,,

Col. La Michoacariz, Metepec, Estadio'de Méxicr; G, 52166

Wwwmfoemorg.mx
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